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Este periódico te publica todos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru-
ees , n. k| cuarto principal. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción , esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E G R A C I A Y JUSTICIA. 

Presidencia del Consejo de Ministros.—•Ex
celentísimo Sr . : L a Reina nuestra Señora (Q. D . G. ) 
continúa sin novedad en su importante sa lud , de 
cuyo beneficio disfrutan igualmente sus augustas 
Madre y Hermana. 

Lo digo á V . E . de Real orden para su inte
ligencia y efectos consiguiente?. Dios guarde á 
"V. E . muchos años. Barcelona 46 de julio de 
48W.=Ranion Maria Narvaez.-—Sr. ministro de 
Gracia y Justicia. 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 
PENINSULA. 

Señora: entre los gravámenes qne pesan sobre 
los pueblos es la contribución de sangre la que 
mas inmediatamente afecta los intereses y pros
peridad de las familias, y la que por lo mismo nece
site de la mas constante inspección y vijilancia del 
gobierno, á fin de que el servicio se haga con re
gularidad , y se eviten los perjuicios á que la 
ttala inteligencia de la ley de reemplazos puede 
dar margen. . . 

E n desacuerdo sin embargo con este princi
pio algunas diputaciones provinciales se han arro
gado la facultad de resolwdef ini l ivamente acer
ca de las reclamaciones en materia de quintas, 
fundándose para ello en los arts. 21 y 85 de la 

ordenanza vigente, cuya aplicación han conside
rado aquellos cuerpos como reservada esclusiva-
menle á su conocimiento y decisión. C o n este 
motivo soo muchos los agravios que por ligereza 
en los acuerdos ó equivocada interpretación de la 
l e y , han sufrido los particulares interesados 
en sus efectos, y graves al propio tiempo los 
perjuicios que ha esperimentado el servicio públi
co. Tamaño males , nacidos naturalmente de la 
irresponsabilidad efectiva de dichos cuerpos y de 
su escasa dependencia del poder supremo, han 
convencido al ministro que suscribe de la necesi
dad de aclarar lo» citados artículos en los térmi
nos que de acuerdo con el consejo de minis 
tros, tiene la honra de proponer á V . M . en e l 
siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 25 de abril de A 8M.=~Señora.« .A 
L . R. P . de V . M . — E l marques de Peñaflorida. 

D E C R E T O . 

E n consideración á las razones que me ha he
cho presentes el ministro de la Gobernación déla 
Península en esposicion de esta fecha, he venido 
en decretar lo siguiente: 

A r t . 4 . ° Las resoluciones de las diputacio
nes provinciales, en los casos á que se refieren los 
artículos 21 y 8 5 de la ley de reemplazos de 2 
de noviembre de 4 8 3 7 , son ejecutivas como eo 
ellos se determina: pero este carácter no escluye 
la facultad que corresponde al gobierno de a d 
mitir lo¿ recursos extraordinarios que le dirijan 
las partes interesadas contra las providencias de 
aquellas corporaciones en materia de reempla
zos. 

• A r t . 2 . 9 E l gobierno, en vista de estos recur-



sos y oyendo sí lo cree conveniente á alguno de 
sus cuerpos consultivos, revisará y enmendará ó 
anulará los acuerdos y resoluciones de las diputa
ciones provinciales que juzgue contrarios á la ley . 

A r t . 5 . ° Guando por declaración que haga 
el gobierno de indebida aplicación de la ley re
sultare descubierta alguna plaza de soldado, e l 
mozo á quien corresponda cubrirla con arreglo 
á dicha ley será entregado en la caja ó cuerpo á 
que pertenezca el que resulte declarado l ibre. 

D i d o en palacio á 23 de abril d e ' i 8 M . — 
Está rubricado de la real mano. E l ministro de 
la Gobernación de la Península, marqués de Peña-
florida. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E B A R C E L O N A . 

Aprobadas por el Gobierno superior las c o n 
diciones facultativas y económicas que van i n 
sertas á continuación para otorgaren asiento la 
l impia del puerto de esta ciudad, diferentes en 
algunos puntos esenciales de las que se habian 
establecido anteriormente y fueron publicadas eo 
5 de noviembre de iSk2} á causa del ningún re? 
suitado de la subasta abierta repetidas veces con 
sujeción á ellas, ha resuelto este cuerpo provin
cial dar principio á la nueva licitación el dia 1.° 
de setiembre próximo á las doce de la mañana 
en el salón de San Jorge de su palacio. Para l le 
var á efecto lo prevenido en el art. 45 de las con
diciones facultativas, veinte dias después de he
cho el primer remate por el precio, se verificará 
otro para admitir las mejoras del medio diezmo, 
diezmo y cuarto: terminado este se practicará 
acto continuo un tercer remate en que por es
pacio de media hora se admitirán como mejoras 
solo las reducciones que se hagan en el tiempo 
prefijado para dejar concluida la l impia , y luego 
después se concederá otra media hora para a d 
mitir también como mejoras las reducciones en 
el tiempo que igualmente se prefija para pr inci 
piarla E l plano de que habla la condición 4 . a se 
hallará desde hoy de manifiesto en esta secretaria 
junto con otro que da á conocer la sonda actual. 

Dirección general de caminos, canales y puer
tos. —Ministerio de la Gobernación de la Pe-* 
nínsula.^Condiciones económicas que deben 
unirse á las facultativas para dar en asiento 
la limpia del puerto de Barcelona. 

4 . a E l asentista afianzará el cumplimiento de 
las condiciones *4 y 45 facultativas con Ja canti
dad de veinte m i l duros en metálico, ó treinta 
m i l eo fincas, ó bien ochenta m i l en papel de la 
deuda liquidada del cinco por ciento. 

2 . a Para el pago de la estraccion de arena 
y fango se coniigoa la cantidad de tres m i l q u i -

nienfos duros mensuales hipotecando para el curtí* 
plimiento de esta contrata el producto de todos 
los arbitrios que actualmente se recauda y pue. 
da recaudarse en lo sucesivo con aplicación á las 
obras y limpia del puerto, sin perjuicio de 
aumentarse esta dotación siempre que el lamo 
administrativo pueda y lo tenga por conveniente. 

3 . a Con los tres m i l quinientos duros men
suales que según el articulo precedente quedan coa
signados á esta faena y con aquellas otras can
tidades que el ramo administrativo tuviere á bien 
destinar al propio objeto, se irá satisfaciendo el 
importe de las certificaciones de que trata el ar
tículo 43 de las condiciones facultativas. Si en 
algún mes escediere dicho importe á la espresa* 
da consignación, se espedirá al asentista un paga
ré por el valor de la diferencia, y si la consigna* 
cion escediere al mencionado importe, se satisfa
rá con el sobrante los pagarés pendientes en cuan-
to alcanzare á e l l o , ó se unirá, si no los hubiere, 
á la consignación del raes sucesivo. 

E n aclaración del párrafo anterior se advier
te que auo cuando el asentista concluya la íaeoi 
antes de los ocho años que como á térmiuo mi. 
x imo se prefija para e l l o , ó con el numero de 
pies cúbicos de arena y fango que estraiga en un 
mes devengue mayor cantidad que los espresados 
tres mil quinientos duros, no por eso tendrá dere
cho á exigir mas que esta consignación y el so* 
bi ante que hubiere de las correspondientes á me
ses anteriores. 

k.* L a misma cantidad de tres m i l quinien
tos duros continuará percibiendo el asentista si 
concluida la faeqa resultare acreditando.«-Al 
efecto le serán espedidos por el todo de su cré
dito billetes negociables de tres mil quinientos du
ros, convirtiendo en ellos los pagarés que hubie
re pendientes, y de estos billetes se amortizará a 
lo meuos uno al mes por su orden numérico. 

5. a Si el asentista faltase al cumplimiento de 
la contrata, perderá la fianza que ha de presentar 
con arreglo al articulo 4 . ° , lo qne hubiese de
jado de percibir y los buques, máquinas y efec
tos que tenga para el servicio de su empresa, pa
sando á ser todo esto propiedad de la admiuis-
tiación de las obras. 

6 . a Si por efecto de algún temporal ó incen
dio se viese privado el asentista de hacer uso de 
las máquinas ó buques, el Gobierno le proroga* 
rá ei plazo estipulado por el tiempo que necesi
te para su recomposición o sustitución, previos 
informes de la diputación provincial y del ínge-

« niero director de la l i m p i a ; pero si fenecida la pió-
roga pasare un mes si haberlo verificado, abona
rá dicho asentista al r a m o a d m i n i s u act ivo la canti
dad de mil duro: : , si dos meses, dos mil duros; si tres 
meses, ti es mil duros, si cuatro meses, ocho uní du
ros; y si después de ellos no hubiese hecho la esp^ 
sada reparación ¿reemplazo, perderá el impone de 
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]a fianza con todo lo demás que se espresa eo e l 
articuló anterior quedando rescindida la contrata. 

Fuera de los dos referidos casos de lempo* 
ral é incendio no podrá alegar el asentista co
mo disculpa de la suspensión de la l impia , la 
descomposición de las máquinas, el mal estado de 
los buques, ni las contestaciones ó diferencias 
que pueda llegar i tener con la dirección ó ad
ministración de las oblas, y en consecuencia 
no se le prorogará por estas causas el tiempo que 
te hubiere estipulado. 

7. a Si por vn caso imprevisto se hallase p r i 
vado el ramo administrativo de percibir sus ar
bitrios., teniendo en consideración los perjuicios 
que debería sufrir el asentista por los gastos que 
tuviese hechos, se obliga el mismo ramo á ha
cerle las bonificaciones siguientes. Si la su spen-
sin en el pago acaeciere antes de haberse estrai* 
do diez millones de pies cúbicos de arena y fan
go, se le entregará veinte mil duros: si se h u 
biesen estraido diez millones de pies cúbicos sin 
lleger á veinte millones, se le entregará quince 
mil duros; si se hubiesen estraido veinte millones 
de pies cúbicos sin llegar á treinta y cinco m i 
llones, se le entiegará diez mi l duros; si se h u 
biesen estraido treinta y cinco millones sin l le 
gar á cincuenta millones, se le entregará seis 
mil duros. Fuera de los casos que acaba de espre
sarse no se hará al asentista otra bonificación a l 
guna. 

8. a Si después de principiada la limpia con 
medios que infundan esperanza de llevarse en 
ella la mas cumplida* actividad, presentare el 
asentista fianza especial é idónea á entera satis
facción de la diputación provincial , se Je facili
tará^ tres meses después de haberlo solicitado, 
la cantidad de veinte y cinco mi l duros y otra 
partida igual al cabo de otros tres meses. De es
te total de cincuenta mi l duros se irá rebajando 
el importe del esceso del valor de la limpia he
cha en un mes sobre la consignación correspon
diente y sobrantes anteriores; es decir, que en 
caso de tener lugar este artículo, no habrá ne
cesidad de espedirse pagarés hasta que el impor
te de los que sin él hubieran debido librarse, alcan
ce á dichos cincuenta mil duros anticipados. 

9. a Para los gastos de escribano, incluso el 
papel sellado . abonará el asentista cien duros y 
Veinte para los del comedor . 

4(>. Í»a contrata no tendrá efecto hasta que 
esté aprobada por el Gobierno.—Madrid 4 1 de 
junio de 4 8 M . =«A proba do. «-Hay una rúbrica. 
"^Es copia»Hay una rúbrica. 

Barcelona 5 de julio de 4 8 M . — E 1 presiden
te* Francisco de Paula Lillo.=»Por acuerdo de 

E . Rarnon Busayna Secretario. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S / 
, ¡ifl if, f V . , l 

Con arreglo á la real instrucción de primero 
de marzo de 4 836, se celebrará arito el señor jues 
ere primera instancia de esta cóite don Benito 
Serrano y Al iaga , y escribanía del número de 
D . Vicente Romeral el dia 23 del corriente en las 
casas consistoriales y hora de una á dos de su 
tarde el remate siguiente: •> 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Finca urbana que en Alcalá de Henares perte
nece á la nación, por permuta de un con
vento que de real orden se mandó dar alayun-

4 tamiento de la misma ciudad. 

U n a casa sita en la calle del Pósito, con vue l 
ta á la del V i c a r i o , sin tümero, que sirvió de 
cárcel de Corona: lieoe de sitio 37,260 pies su
perficiales y liúda al norte con calle del Postigo, 
al medíodia con casa de don J uan Angel de la 1 l a 
za; al poniente con calle del Vicai io y al oriente 
con casa que fue de la mesa capitular: consta de 
piso bajo y principal en la parte labrada de aquel 
terreno: su fabrica material consiste en tapias de 
tierra, pueitas y ventanas en mal uso, armaduras 
pobladas de tabla y teja ¿escalera para uso de las 
ha Liciones, todo en estado ruinoso: no se baila 
arrendada, por cuyo motivo no puede capi
talizarse; ha sido tasada en 25,200 leales por 
enya cantidad se saca á subasta; sin cargas. E l pa
go del precio del remate por ser de menor cuantía 
se hará en 9 plazos de año cada uno con arreglo a l 
decreto de 9 de diciembre de i 840, y órdeu acla
ratoria de h de marzo siguiente. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Dirección general de caminos, canales jr 
puertos. 

L a dirección general ha señalado el d ia 27 
del corriente julio para el primer remate de l 
arrendamiento por dos años del portazgo de la 
Cruz del Campo, con su intervención de Alcalá de 
Guadaira, en la cantidad anual de 452,700 reales 
vellón. 

Y en el dia mismo y hora indicada se verifi
carán también los primeros remates de los s i 
guientes. 

E l del puente Zuazo eo M , 6 0 5 rs. 
E l de Cerezal eo 24,350 rs. 
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Y el puente de S. Pedro hasta que se habrá 

paso al público por el puente que se está cons
truyendo á sus inmediaciones! a l respecto de 
4 5 ,530 rs. v n . anuales. 

Las condiciones! aranceles y demás esta
rán de maní (iesto en la portería de la misma d i * 
reccion; debiendo advertirse á los licitadores que 
se han reformado de real orden algunas condi 
ciones de los pliegos anteriores , lo que se avisa 
á fin de que no pueda alegarse ignorancia por 
los interesados. 

Esta dirección general ha señalado el dia 29 
del corriente á las 42 de su mañana en la sala de 
la misma para el primer remate del arrendamien
to por dos años de los portazgos siguientes: 

E l puente de San Lázaro en la cantidad anual 
de rs. v n . 57,350. 

E l de la venta de los Palacios en 88 ,250 rs. 
E l de Casa Blanca en 5,700 rs. 
E l de Alama en 75,074 rs. 
Las condiciones, aranceles y demás estarán 

de manifiesto en la portería de la misma direc
ción, debiendo advertirse á los licitadores que se 
han reformado de real orden algunas condiciones 
de los pliegos anteriores, lo que se avisa á fin de 
que no pueda alegarse ignorancia por los inte-
resados. 

Se halla vacante el pattidode farmacéutico 
de la vi l la de Buitrago, del partido de Buitrago, 
que consta de unos 300 vecinos. L a dotación es
tá fijada en 400 ducados, pagados veciualmente 
entre los suscritos á razón de 4 8 rs. cada uno, 
escepto lo que correspooda á pobres que se hará 
efectivo de los fondos municipales, y los no sus
critos pagaráo la medicina que gasten; ademas es 
probable que el pueblo inmediato de Valdeman-
co se surta de la botica que se ponga en esta v i l la , 
la que por su localidad eo sierra es bastante sana. 
Los aspirantes dirijirán sus solicitudes al presi
dente del ayuntamiento en el término de quince 
dias, para enseguida proveer la plaza. 

P o r termino de 4 0 dias cootados desde el en que 
se inserte este anuncio en el Boletín, se hallarán 
puestos al público en las casas consistoriales de 
la vi l la de Valdilecha los repartimientos de paja 
y utensilios, culto y clero sobre la riqueza terri
tor ia l y pecuaria, é industrial y comercial, el de 
cuarteles, y el de jabón para el presente año. L o 
que se hace saber á los contribuyentes forasteros 
propietarios en término de dicha vil la para que 
puedan enterarse, y hacer las reclamaciones que 
creyeren fundadas, ante so ayuntamiento, por es
crito. 

Precios corrientes en la segunda quincena d€¡ 
mes de junio último en la provincia de Se. 
govia. 

Cuellar.—«Trigo á 30 rs. fanega; centeno ¡¡ 
46 i d . ; cebada á 43 i d . ; garbanzos á 40 i d . ; ar. 
roa á 30 rs. arroba; aceite á 48 rs. i d . ; vino co* 
mun á 7 l - rs. i d . 

Santa Maria de Nieva.—Trigo á 34 rs. f a. 
nega; centeno á 4 6 i d . ; cebada á 44 i d . ; garban* 
sos á 50 i d . ; arroz á 25 rs. a r roba ; aceite a 38 
i d . ; vino común é 8 i d . 

Riaza. — T r i g o á 30 rs. fanega; centeno á 46 
id . ;cebada á 42 i d . , garbanzos á **8 i d . ; arroz j 
30 rs. arroba; aceite á 50 i d . ; vino común á 9 

. y medio i d . 
Sepúlveda.«-Trigo de 26 á 30 rs. fanega; 

centeno á 47 y 4 8 i d . ; cebada á 44 i d . ; garbaniot 
de 58 á 60 i d . ; arroz de 31 á 52 rs. arroba; acei
te de 44 á 46 i d . ; vino común á 41 rs. 40 mrs. 
idem. 

Dia 4 9 de julio. 

T r i g o de 34 á 38 rs. fanega. 

Cebada de 14% á 45 rs. v n . 

Algarrobas de 20 á 24% rs. 

Aceite de 52 á 54 rs. arroba. 

Idem filtrado á 56. 

En 3o del próximo pasado junio ha 
vencido el segundo trimestre de suscri
cion á este Boletín; lo que se anuncia a 
los ayuntamientos de fo provincia, para 
que vengan i -satisfacer su importe á la 
redacción del mismo, sita en la calle de 
las Tres Cruces, núm. 4, cuarto prin
cipal de la izquierda; ad virtiendo que 
los que no lo verifiquen en todo el* pre
sente mes, que por único termino se 
prefija, serán de su cuenta y riesgo los 
gastos ífue pudieran ocasionarse por su 
morosidad. 

M A D R I D : Imprenta de I ) . MANUEL P ÍTA. 


